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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe ea la Redacción casa de D. JOSÉ ( I . REDONbo.-^calle de Plater ías , n.* 7.—á 90 á . al año, 50 el semestre.y 30 el trides'tre en' la capital. 

Los anuncios se inser ta rá^ á medio real línea para los suscritore^ y un real línea paia los que no lo sean. 

•Lueqo 'que los Sres. ilculdes y Seorctarios recibm tos. números del Bole-
tiu qne eiirrespimdnn al- distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en • el sitio 
de costumbre, donde-pennnnecerá hasta el recibo del numero siijuiénte. . 

• • ' ios Secretarios cuidarán de conserva^ los Boletines coleccionados ordena
damente • paru'su encuademación que deberá verificarse cada año. León 1 6 ¿ Í 
Setiembre de 1860.—GENARO ALAS.» 

m m m DEL CONSEJO DE MISISTROS, 

S. M: la Reina, nuestra Seño
ra [Q I),.: G.) y su augusta Real 
familia ooiiUiu'iaii en éslii corle sin 
rióvedail en su importaiile kalüd. 

Da GOBIERNO DE PROVINCIA;' 

Núm.. 362. 

Ordenado por el articulo . 18 de la 
vigcnlc ley de quinUis .que el número 
de luimbi es con que cada provincia lia 
<le coutribuir aiiualiuenle ul reemplazo 
<lel Ejército, se liaya de lijar. con reía-, 
«ion al número de mozos que íucron 
sorteados para la quinta del aiia ante
rior inme'dialo, s¡ bien bajando de ellos 
los que huliiesen fallecido, ios alistados 
indebidamente, aunque al.verilicarsc la 
luclilicacion del alislíiniicitto no se les 
liubiiso excluido de é l , y por lia. bulos 
los que se linbieson esueptuado del ser
vicio en virtud de lo que dispone el ar
ticulo 7i> de la ley, se comprende facil-
nieule (pie á la disliibueion de solda
dos entre las proviiicias como después 
enlre los Ayunlamiéutus han de prece
der los datos necesarios, sin los cua
les ni el (¡obiarnoide S. Al. la liein; 
Vi- ü . G.y'poaria^hacef <jon acíSH 
el rcparlimicnto entre aquellas, ni lá 
Uipiilacion tampoco én t re los pueblos. 
A Un pues de'. (|ue pueda obrarse en 
un servicio de lanía iuiportancia como 
es este, con todas las garantías posibles 
«le justicia, encargo á los Ayuntamien
tos bajo su mas estreciia . responsabili
dad, y recomendándoles para evilarla 
ul mayor celo, qué para el dia l o del 
corriente sin falla, me rcrailan un esta
do que arreglarán al modelo que á con
tinuación se insería.,y enjclique com--
premleián los parliculáres siguientes. 

1.* El número de los mozas sortea
dos para la última quinta tanto en 1. ' 
de Febrero del corriente año, como de 
aquellos para los que se BOTiíísé verili'-
cado con posterioridad un sorteo suple-
lorio, por no habérseles incluido en el 

aéncrál: para esla operación tendrán á 
la vista las acias de sorteo que obran 
cn el AyiuUamrénto, y sobre cúyá csac-
tilud doran pruébá los teslimonios que 
fueron réinilidos al Consejo con los que 
lian dé cotejarsé. . . . . 

2 . " El número demozosquehabién-
dosido sérleados para flicia (|uinla, 
hubiesen fallecido, se haya declarado 
que fueron incluidos' indevidaménte en 
el alls'laaiiento, ó se hubiesen esceptua-
do del'servicio en.virtud di'. lo que pre
viene él árhcul'o 73 de la ley. Cuidése 
de no cinifuhdir el articulo 73.; que se 
inandá observar, con:el, 7(i,;l() que lo-
.dos los ¡iíios vienen" liaciéüdo' algunos 
Ayuntamientos. 

Para qué seaii admisibles las bajas 
de los'mozos á quienes se refiere esla 
casilla', es necesario' que raspéelo & los 
fallecidos se remilaú, al hacerlo del es
tado., las fes de su defunción, y respec
to . de' los incluidos ¡ndebidainenle en 
el alislanüento. ó ésa'pluados, copia del 
acuerdo dcfÁynntamienlo.en virtud del 
cual hubiese íenido liigar la esclusion, 
ó decláracion'de haber sido esceptuados; 
y casó do no ser posiblé adquirir lodos 
ó alguno de tales documentos", se remi
tirá lina manifestación ó declaración 
lirmada por el Alcalde, individuos y 
Secretario de Ayuntamiento en que ex
presen las causas de la- esclusion y es-
cepcion referida, lodo'bajo lá respon
sabilidad que exigen la segunda parle 
dél articulo 70 y el lOÍ de ia ley de 
quinlas, en caso de omisión oulpalile ó 
l'ra'udiilenla de algún mozo', 
" Los A'yunlamientos deben compren

der bástante bien su grave responsabili
dad si ni> fueren verídfcós al dar las 
noliciás que se li s piden, pues que ellas 
son- lá base.para la jusla distribución 
del cupo entre las provincias y pueblos, 
'tnrreconiieudo por-tanlo el mayor cui
dado ¡'.esmero, pues solo de este modo 
pueden evitarse perjuicios que' nuiica 
sen leves'en esta materia. ílépito por 
úliimd qiie el éslado á que se léfiérc 
esla circular.' hado obrar precisa'nién-
leen esle Gobierno de provincia antes 
del diá 15 del corriente mes, en la se
guridad de que no obstante el disgusto 
que siempre me causan las medidas ve
jatorias á ' los pueblos, tendré que re
mitir 'el (lia 10 comisionados á recójer 

• los que falten cuyas (Helas serán de 
cúénlá de todos los concejales y Secré-
tarios. León 1 * de'Novicinbrcde 18fl:{. 
—El Gobernador interino, Román /}• 
de Cisneros. 

". Modelo á qué alude la presente circular. 

SORTEO DE 1.* DE FEIHIEnO DE 1863. 

PROVINCIA DE.. Para el reemplaso de 1863. 

ESTADO que manifiesta el: número de mozos que fuiírort ;sürleailos en tt". de Febiero 
de. 1865 [>arii el reenijilazo del misino año, con expresión de les mozos que ilubeti ile-
duuirse de diclio número según lo dispueslo en el art 18 de la- ley'de (pinitas vigente. 

Núm ile los mozos 
cumpruniliilus j u -
(lebidtiineiite en el 
sorteo, y de los es-
i'.u|ilmiJos ilel sor-
vieiu si-gun e| arlí-
culo "o de l i i > y i 

I^ueblos. 
- . i 

Núm. de los mozos! 
sorteados en 1 / de 
Febrero de ISRS,! NUMERO 
liara la quinta del de. los.mozos sor-
niismo año, según i , . ^ ,.m \au fa 
el acta remitida Hedido 

'''«t'Sr'ÚHffiriraitor; 

•Sumas totales.. 

FECUA Y F1RUA DEL ALCALDE. 

P . A . D . A . 
EL SECRErAKIO, 

Núm. 565. 

ElExcmo.Sr. Ministro de la Go
bernación, tna comunica de Real or
den fecha 20 del actual lo que sigue: 

La Reina (Q. O G.) se ha dignado 
expedir el Keal decrclo siguiente.—En 
atención i las consideraciones que me 
ha expuesto el Jlinislro de la Goberna
ción, do acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, para llevará efec
to la ley de gobierno y administración 
de las provincias de 2o de. Seliembre 
úllimo,-vuuim,eii decrelar lo siguiente: 
Articuló 1. qiíeil% djsitütltSS'fas actúa
les Diputaciones provinciales. Artículo 
2." Se procederá á la'.eleccion general 
de Diputados provinciales,; con arreglo á 
lo dispuesto en el'•articulo 27 de la ci
tada ley; en los dias ai.'. 88' y 24; del 
próximo mes de fjoviembre en la Penín 
sulaé Islas Baleares!,y eá los tres p r i 
meros de Diciembre siguiente en Cana
rias. Arlieuío 3." Las nuevas Dipuiacior 
nes provinciales se ¡nslalárán el 1." de 
Enero del ailo de 1864 en': la'Penin-
sula. Islas Ualcares, y Canarias, cii cur 
yo;'ilia'verilieáran su primera reunión 
ordinaria. Dadííen Palacio i veinle'u<I¿ 
Octubre de 1863.—Esluj rubricado de 

la Real mano.—El Ministro do la Go
bernación, Florencio Rodriguez Vaatnon-

•de.=De órden de S. M. lo eomimicu á 
V. S. para su inleligencia y cfecloscon
siguientes. 

Cuna so6erano resolución se inserta 
en el Uolitin oficial de la proeinciu 
para su publicidad-y su debido cum
plimiento. León 30 ife Octubre de 188:!. 
—El Gobernador interino, Uoinau L. de 
Cisneros. -

úín. 

Con el objeto de qne sé teti^i 
noticia de l.i división de los pa'i l i 
jos judiciales en .secciiiiies para ht 
elección dé Dipuludnsiproviuciales. 
se publica; aquella á continuación, 
ailvirlicndb que es la misma i | i i ( ; 
ha regido en las ' últimas élccctn-
nes, á escepciott del |u)rtiilu de la 
Vecilla, en el que-por Real nnleti 
de 16 del corriente mes se ha su
primido laj Secciort'de Bhnar. I^ruii 
SO do Octubre de ISÍio.—lil Go-
liernailor interino, Román L. de 
¿'(Sileros. 



Pírtido de León. " 
1 ' SCCI'ION. 

Cabeza, León. 
Armunia. 
Li'oii. 
Üafrpi-era. v.'." 
Ci^iincs del Tejar. '' 

C.trTjjf-;. 
flnxonilla.. ;*•; 
BiWco. Taí-ia,,. . : «•:' 
S; u Amlft-á tlfrR.tb'áneílo. • 
S;iutijv* nia Je Iti.Vüliiunuhia. 
S.ii¡fBos. 
Vüiverde del Caipino. 
Vcgii ríe Infaiizoues. 
Víl'adinigos. 
Villuquiitimbre. 

2.* _SECCION. . 
- Cabeza XustrjiUo de Pprma. 

ürudiffus •'.s " , "r " ' . 
ftiinipillii M.iyor' 
lUítusilla-de liis'Mulas.- -
Vegas del Condado. . 
Villaf¡iñc. "v ' ''. " ' ' 
Vitltisabariego: 
.Vbldi'fresno. 
V'nluluiitíl. 

Partido de la Bañezá. 
1 1 SECCION;1 ' i ; i ' ; 

Cabeza, la Uuñeza. 
La Hañi'za. 
Alijü di! los Melones 
Ctisirillo de la Vulduerna. 1 

. C í i s l r u c a l b o n ' 
C'tsiroconuigoi i * . 
Uiíslriana • 
Pnlacios do lo Valduerna. ,1 ' 
tíuniuinu.y Coiignsio., 
Q t j ü i i á u a del Marco. 
Riego dé lú.Vfjga'.. : 
S. Crislólial (le la Potantera: 

' SaiiEsiebaii de Nogides. •• 
Saiila María iié'la Iblo. 
Sulu de ln Vega. 1 " ^ 
Villamoiitan.' 
"Villanuuva dé Jámtiz : 

2 / SF.CCION' 
CabezaJ Sta. • Alaria del P á 

ramo. ) 
Sama María del Páramo. 
A Hilanzas. . ,. 
Iluiciaiiosdel Páramo. , 
Bnsiillo del Páramo._ _ 
Celirones ú¿\ Rio. 
L.-iguna de Negrillos. ' 
hiigiina Dalga. , - ;* 
p.diladura d«' Pelnyo García. 
Pozuel» del Puraiiio. 
Hi'gnei-asde Arritia. 

' Hoi ertielos drl Páramo. 
San Adrián ¡l«l. Vallo.' ' 
San Pedro Btíroianos. 
Urdíales del Páramo. 

- VillazMla. 
Zules. 
Partido de Mudas de 

Paredes. 
1.* SECCION 

Ctfcza, Murías Ue Paredes. 
MnrUis de Paredes, 
^il.nlliiues. 

. La Majún. 
Pidacios del SU. 
V.'ganenza. 
Viilablino: 

2 * SECCION. 
Cabeza, iltello. 

HHIo. 
Láncara.. 
lo* JJarrios de .Luna. 
€nm[io de la Lomba. 
Liis Onianiis; 
Snnia' María de Ordfis. 
Soto y A.inio. 
Valiícsainario. 

Partido dePonferrada 
i . * SECCION. 

" C/ibeza, Ponferrada. 
PmitVrrada. • 
U o l i i m b r i a u o B . , 
C;l^l^llo de Cubrtra, 
H¡irrio> dé Sala», 
liurreiiPs. 

^ Lal)ai!as-roras. . , 
- hnciiiedo. 

Fri'snpilo. 
¿agu uc tlarucedo. 

Pi-iaranza. 
Pueniiide Dominen Florz-z. 
San ftsleba'n du Valdtiuza. 
Vigíitya 
Toral de Merayn. - ̂  *, 

•••'•'3 ,̂ SV.CCION .' •• : . ."̂  
Cabeza}iBeitmbré. 

Bi'inbifireV; '; ' ' \ ' ' ¡ ' - ^ 
A. Viirp-í. :,_,í . j 
Cii»troi¡oil(ira'é. 1 
'Cuii¡í«X<jo. >v« \ ! -\ 
•C»bi|j.üs,v':;,;í?v ' ' ^ ^ Í : - ' - - . 
Folgos».i ',' • 

iNncedn. 
Páramo del Sil. 
Torcuo, f"- ' 

* ' J . l /,•',*k 
Partido de Yalencia 

; de" D. ̂ uunr;'' " 
íSECCION ""' 

'Cabeza', Váletu in ilé'10. Juarí:' 
Valencia do-Don~Juaii7 -
Castiufuurto. K 
GiitH|lii3 de jos piuros: 
F.rí-sno dé la VegaV ) ' ' . 1 h 
Gnsendos. * • ; :;- ' 
l'.ijartís de los Oleros. 

'víifiibiTx;'**"*" 
Villiimifv.i de las Manzanas. 
SantásMárlas. J 
Gorlitllos d» los Oleaos. 
Gabrer̂ s del Rio. '". .;; 
Cair¡(io Villavidel. 
Mauídeon _ ' -

2 1 SECCIfiti. 
Cabeza, Villaniañan: 

Vilhimañam 1 • • ''; 
Valdebimbre; " r ' 
Villaoó. , 
Vilhdi'mór 
San Müijm'dé:Id.s.CfibaHeros. 
Ton.d dp los Giizrhúriüs.' 
Algiidí-fo. ; ' . •"; 
Vi lili mandos. ' 
Cimanes' de la Vega* 
VÍMaqiic'jida._' 
Árdon. , 

'o.* SECCION. 
Cabeza, Valderas. 

Vableras. 
Gordnncillo. 1 
Camia¿as. 
rúenles de Carbajal. 
Vilb.f.-r. 
Villalióriiate. . 
Valdcfifra. 
Vatvordo Enrique. , ,: 
Cnsl i l fa ló . 
Muiaoza. 
l/agro. 

Partido^ de la Vecilla. 
Cármciifs. . • 
La Pola de Gordon. 
La Robla. : 
La Vecilla. 
Matallana. ' 
Hodieznio. | ,; 
Val de pió lago. 
Valdeieja. • 
Vegacorbera.' 
B. »f)ar 
La i-.reina 
Sania Colomba de Gurueño. 
Viildtdngne'ros.: 
Vugaí|ueiiiada. 

Partido de Ástorga. 
1.* SECCION. 

Cabeza, Astorga. , 
Asi'irga , 
CariiZo; 
Casirillo de los Polvazares. 
Lucillo 
Miigüz.''-
Olero do Escarpizo, 
Pradotrey.. 
Qiiiiilana'del Gaslillo. 
Oiijriiajiilb' de Somoza. 
Halifiml del Camino 
Rtiqiifjo y Corúa. 
Sania Colondia ite Somuza. 
San Juslo de lu Vega. 
:Sáiii¡agu Millas, 
'fniclias. ' >. 
Valde San Lofeozo. 
Valdeney. 
Víllamcgii. Í 

i- '-vi-.2 ASECGION. - - * . : « , n -
ótbezái Benavides. 

Renavides. ^ . ' W 
Hos|)ilalde Orvigo. ,rf^ - , 
Llaniiis de ^Riberií'í,!,.;;'. 
S.-uiiíi 3IaritÍíi^tíI Rejr^.--'^.T 

Vil'arfjo. ,/;'.:'V.i:y.-
Villares. ¿V;'-1 ' / / • .r.>. ; 

Partido deVillafranca 
pniMBptf; SKÍJCION. ... , 

Balbua. • 
líarjas., 
Coi;ullon'.> • - - y ) ;/ J 
'Oünciaí;;- " 'v' , 4 '• • 
Paratlasüca; 
P í r t c í í : ' " 7 
TrabyíUdb. " 
VL'fia'clis'Valcarcd."1' ,v 
Villá'ilcíanés.J' v 
ii íSfiGUNÜA'.SECGION. ¡í 

Cabeza, Cacabelos^ i- ;• 
Cacabiilou. - • . AVV r 
Alcanza. 
M a n g a . " ~ ' " 
(la m [lona raya. 
Cárraccdelo. - : 
Faboro. | 
Ptíi'anzancs. j 
Saucedo.! , ; , ; 
Vaiíü tle Finolledo.- i 
Candín.: , ; ; . 
Vega ile;Espinareda. -

Partido de Riañoi 
PHIMERA SECCIÓN. 

Cabeza, Riano. 
Riafio.... 
Acebeílo.' 
Boca de Huérgano. 
Buron. : 
üllp. 
Maraña. j 
Oceja. .' '.' 
Posada de Valdeon. 
Reyero. 
Vegamian. . \ 

SECUNDA SECCIQ .̂, ; • 
Otbeza, VUiayandre. [ 

•ViHayandre. 
Cislierna. • 
Prados. • 
Prioro. 
Reneilo. 
Salomón. * 
Valdei'i-ueda. 

Partido'de Sahagunl 

Sabagun. 
Alnianza. 
Berciunos del Camino. . 
El Burgo, 
Calzada • 
Canalejas. 
Castromudarra. . 
Cas Iro tierra. 
Cea. ; 
Cebanico. 
Cnbillas de Rueda. 
Escobar.' 
Galleguillos; 
Gocdaliza del Pino. 
G.rajal de Campos. 
Joara 
Joaritla, . i 
La Vega de Alma'nza. : 
Saelices del Rio. 
Sania Cristina. 
Yaldepolo. ' . : 
Milliimarliíi de 0.̂  Sancho. 
Villümizai*. 
Villamol. ' 
Villamoraliel.' 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. : 
Villaselán'. . 
Villcza. 

13atalloxx^ro.viixoiai<i© I^eo 

^ Relación nominal do tos ¡lidiviílnps de este báíallon que dobén. hiprísan. en el. 
arma (le'Ai,l¡llerm,.ijl lenor de.'lu (Üsjj.uesto en laflical ónJi'n de' 1^ dél acliial.' á 
cu'vu vfectoVlebefán'encó'iilrarsií preeisam^lile entc^ta cápüal'el dia'S.del pi'ÍVilnm 
iÑov¡üinbre;con objilo (le .empreii'.li'r la marélíj áisu.núeyn de/ilüniij'suraü'a'á los 
Sj'Vs. Alisildes ((ub.'liteáitt^il« Ja'Uj^-úm'd^jiUiliit; 4<:'l.'ííoÍel¡a, sii'.vaij. citar 

: perponalitu'jHc 3¿Mis iiiiluiduus. d ¡^ suÍH:^jK'^liv(^jiiii/¡|(;ipii)sr %illÍ:á5idole,s el 
deber>nj|ué^slán*deaíudiv'ál llamainientff, si no"qti¡ea#s<!r persegílidos y (ra
jados Cómo dcáerlores. ' •. * 

i NOMBHES.,: 

, . SOLDADOS. , , . 

Manuel Caballero y .Casado. . 
"Eélipe Hodriguez y GnrelaX ' : 
Gregpiio; l'riulQ.^A.torisp..,.. '. 
Anlonió j e Celis liavon.,...... .. 
Jlatias Cuer.yo .Sánjiffiz.,. .. , . 
José Voi'mediítnii Milniz. . ' . 
JlanuelMarliner HdtlH^uez.— 
Juan Qrdoüez Garcia. . . ,. 
Enrique Síüó'Creáp^i" . ' . , ' :• 
Jiián do Dios 'Tomé, Rodriguez;; 
Maleo López Férrerds. ^ .' v ' ; . 
Juan de Dió's .Cá'm'pt) yVCarapo^ 
'Bu'nifacio SándoM Martinez 1.: 
Isidoro Vegii Sii^rez." . :. 
Ililefonsó ÁlaHinez^Andrés.1 .. 
Benjlo Mártinéz Feruandez.• • .'' 
Martin' P r a i i c o ; ( J a r c í a : . 
Nicolás jln'cliádq Aiváre¿ . 
llíinibii (¡oíizáléz y Vegá;,'';.'. 
Joaijuin'Pascii.il líoman'Su'aréz. 
Frailan Periiández Lastre.'' . . 
Jóse Férmhdez 1 Alonso.' ' ' • ' : ' 
Tomás Diezyüáre ia . ' i ' . '. 
Tornas Delgado Carrizo. ' . . 
Santiago Delgado A l y a í c t ; • .'• 
Evaristo Mártiriéz;;v García. V 
Manuel Cásádo y ' Alonso.' . . . ' 
José Alvaréz.y' Delgado''' . 
Agapitp JlíirlinezOsorió. " ' . ' " ; ' 
Teodoro Jlii'nilla y García. . ";; 

';Alejandro'Liirih Alvarez'.!; ' . ' 
'Gabriel-Meléndez y Rteco'. ; 
Isidro Garcia" Alyárez.' . . . . , . , 

Nicanor García y' (lohzaléz. :. 
José García y Otero. . . , . 
Gabriel Buenq Saez; . . ' . ' ' ; _ 
Alejandib Olero y Olero. 
Francisco FscuderO López. . 
Manuel Pozo y'Pozo..' . . . . , 
Florencio Alvarez 'Díaz." ,' . 
José Alvarez Fernaádcz. . 
Gerónimo González Fernández. 
José Garcia Puenlé. . . 
Diomsio Márline'z'Gávcia.' . 
Martin llodrigiiez' Alvarez. •'", 
Juan Arias y IVobles; '.' . . 
Juan Sabugal González. '.".'', . 
Elias Malinez Alvarez : ' . , . ' . 
Antonio llobles Ordóilez. . . 
MariánO.Guticrrez González. •'. 
Ignoocncio Morón Gutiérrez'. . 
Mateo Fernandez Martinez. 
León Lanza de llobles. . . ' . 
Santiago Pascual Corral:"/, •'. 
Ricardo;Marqués Alvarez! . . 
Juan .Fernandez García. ' . . 
Julián Garcia Diez. . . 
Podro de Prado Fernandez. . 
Léon Gutiérrez y González. . 
Anacleto Ponga Tejeriiiá'. . , 
Manuel Garcia yGareia;.' , : 
Gregorio; Moran Villacbrlá . 
Dámaso Monge Rodrigúez'. . . . 

Pueblos (lonite son na-
- Uirules, 

Tío bajó 'tfél''Ce'récédo. 
" Campode Viilavidólr .' 
Mpzqiidiga.,. . 

"Manzahijdai, ; , ' ; 
;Lepn.. •'.•'•¿•;,'i.:'.l„^:1^ 

' I r iém/ . '.* . ' 
PuentodelGaslro: r r - . ' 
Sariegos. . . . . 

:Gradcfe9.'-"'í.A.2'-''.'--;-:' 
Val de S. Miguel.. . 
Yáblealcon.. ' . ' . . . 
S'ciio ;dé:(iiinefos.. '- -A 
Ciislíovega. . . . 
VillaverdedeSandoval. 

'Villa'rroaiio.-. ,:... . .. , 
Tiil-cia ';•.;: ^r--

:-Viíj(Bllltgfe.''-'-.-vi'., 
Quintanilia , del Monte.: 
Vega de Infanzones.. 

•Aiwlon.".'''i,.'"; . ' ! ' l ' ' " " . ' 
Cimáiies del Tejar. . 
Carrizo.. . . -.- - ; 
Quir^lanilla de So'moza. 
jl'álazuelos.,., ,<.,# . 
Gávilancs. . ' . ". ' . ' 
lArmbllada. . . . , . 
Válverde del Camino... 
'Moral "'. 
Miirias de Ponjos. . . 
Villanueva de Oiiiailas.' 

.Péiialba.. . • 
•Q'uinlanilla.. . . . 
:Matalucngá..!Í:. 
iMu'rias-de^Caredes; .i>, 
^¡11811110^3. . ^ . r \ 
Salentinos . . . . . :. 
Salientes:- :•' . :. 
Valscco. . . . 
Curncfla. - < • . • •' •. 
Castro de la Lomba. '. 
Rabanali-dB'Abajo, ..; 
Bollar... . • ' ' ' . - ' . 
'La Erciria. . . ' ; . • 
l a Valcrieva. . . . 
Folledo. . ' . . ; . 
La'Pola de Gordon. 
Los Barrios de Gordon. 
Casares, .i -. •-. ;> . 
Cámpohermoso. • . 
Pu'rdavé. . . . ' . 
Oraouága. , ••; . . 
Trbbajo del Camino. . 
La Cándana. . . . 
Sorriba.. . . ,• . 
Congosto: . . . . 
Indiana: ' . . . •. 
Modino;'; ¡ . . ' . " . 
P r i o r o . : .1 . 
Lapuerta. • . •:'. • . 
LásSalas. . . . . . . : 

' Cornicro..!: :. . 
Taranilla. . : ; . . 
Caniponaraya'.: 

Ayuntamientos porque 
. .enlinm [)bz.i.; 

. Armunia. 
:~'ATdon' 
.....Cliozas de Abajo, 
t Garrafe.'. 

León. ..- ',,,. ;• .,'\ 
.'.Idem; ' 

- - - - - Idomr' 
_Sariegos. . . . 
* Gradefes'^- - A 

-Idem. 
Idem. 

^.Man«¡lla lás.;Mu!as:¡'i 
.Maladeon ilelos Oteros. 
Mansilla Mayor. 

^Villaluriel.. " •.. 
"Valdovimbre.".' 

'•>'••• ; Idem.;1 . :' <.< 
,.. „ Idem I-.;II,.ÍÍ-¡ 

Vega de lufan7,ones. 
' i Cimanes del'Tejar.1' 

Idem. 
•Carrizo. 
Llamas de la Rivera. 

:,.Turcia. :.> . 
Idem.. -
Idem. 

. Valvcrde del Camina. 
Villares de Orbigo. 
Valdcsamario. 

' Barrios deXuna. 
- Gabrillanes 

Idem. 
íasOmañas:¡ • • i -

' Murías de Paredes. 
Idem. 

• Palacios del Sil. 
• ' Idem. :."• 

'Idem. . 
Rielló. 
Solo y Amío. ' 
Villalilino. 
Honor. 
Lá Ei-cina. . . 
Matallana. _ ̂  
Pola de Gordon. • • 

Idem • 
••. Idem. • 

; Rediezmo. , 
' Yaldepiélago. ! 

• Vegacervera. 
Idem. 

Valdelugueroj. 
La Vecilla. 
Cistierna. 

Idem. 
Idem, 

¡ Idem. : ' 
Prioro. 
Riailo. 

• Salomón. 
( ViHayandre. 

• Valdétuejar. 
Valderrueda. 

León 21 de Octubre dé 1863.—V.* B ,— EI T. C. primer -Comandante,. Pedro 
Isla.—El i . ' Comandante, Ruperto Vargas.- " 
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13 a ta l lón provixioia,! .<!© Leoix, n íun . T ' 

Reí iciuh.nqmiñál dé los individuos, tic csle ,Batallón í|íie; <lebcn ingresar ciilel 
Ei¿i:ciIo,'.i»i¡tivo,ál. tenor 'de lo'tiis|>ueslo en la'^R^il órdcn'de 21 del acluál, á cuyo 
efeclbdélieran cnconlrarseon'esta ciij>Hu| ,cl dia 9 del próvinio .Noviembre, con 
olijelo de,emprender la'marcha á'su;imeyb(deslino; se ruefra^ losares. .Alcaides 
que üitem'Vs (le ía iijación al (iiiblico duriíoletiii, so;sÍrv¡m persohalmenle' á 
los iijilividuos.de sus réspeclivos,municipios,'¡nculcándoli's el ilober tjn:qué cslán 
de acudir.al.llamamiento sino quiemi ser. perseguidos y Iratníltis'como (lesertoriis. 

Ajiniiiimiffiiios porque 
. :. t'iilu'eii ;pliiza.: , NOMBRES. 

. ( , . ; ' SOLDADOS. 

.^ablo Lorcnzflña García; dé Vilechá. . , . . 
Pedro . Gonxale^ García, Leoi l . ' . . , . . . . 
Jonquin Garzo Abad, León. . 
Francisco Vegnl' Ferinuidez, Cultíniócós. , . . .• 
.Angp.l Murtinez García, Otero. ". . . . V ; . 
Seiwanjlo^lVe^ado; Orüonez, Villavérde de Abajo. 
Pedro T>inz !Bá]buena. Abadengo. '•, ' , ; . . 
Manuel lítilbue^a; Táacón," S: Feliz. . , . " . 
Gabriel Llamiera Cuervo, S. Feliz. • > , • 
Felipe Fierro lliez, llemor: !• V 
Cayetano ..Bandera Diez, Abadencfo. - ' . '- , ' . ' 
Rogelio KicIbmedés.Hevnan'dézVGram •¡y ': 
Francisco, López. Martinéz, 'Quinti ir ia ' l iánerbs. ' . 1 
M e l i t o n ' d k S ü t a Trobajo, Ferral. . l i . . • , . 
j o a ó Ablanedo' García, Tinftfla.'' ';. . . . , .' 
.Toaquin Trobajo .A Ivarez, 'Ferral, '.'̂  '. • 
Eugenio dé Ja'Cfuz, Hospicio de León."'.''' ; ; ' . '; 
Maniiel..Gaícíii' 'Rodngiiez( Cuadros . 
Franc i sco 'Gá íx í a Martínez, Carrizo!.'-', y ' . '. 
Cayetano Arias Alonso, Cascantes! '; 
Antonio Martinéz . Prieto, Antimiíi.' . , . . . 
Í ) ionis i6 'Mart ínezGarcía , Chozas de A:rribá'. 
Froilan -íiodriguez . Beta tez,. Benazolbe. . . 

J Migiiél GiitieVÍTz Diez, SI •Migüól' 'del'Caminb.' i . 
Manuel Fernaüdez Gurcia^La Mata: " . 
Bartolomé Gutiérrez ^Alvarez, Azadinos. . . . 

"Vicente•Garcfa-.Garbajal, de Garbajal de la Legua.-
Pedro Calvo Santos,(de' Oteruelo.ü ;-»«.., . •;. 
V icen le Gozal^z Courel, Dragonte ' .-
Boüifiicio Pascual Martínez, de S. Bartolomé. . . 

León. i 
'. Idem."1 '' y ! '. 

Idem. . 
* IdeinV 

' Idem.- ' V '1 • 
Garrafe. 

' Idem. '.: ".'•' ' . , i 
"Idem.: ' y 

] ^idémV",: y , ; 
' ^Idem.^'.' '., • 

IdémJ -, (', • y ; 
'Sántovtjnia. ' 

Idémi ' " y 
S/Andrésde Uabánedo 

' . . ' Idem:!,, y y-
l'Jde'm','1 
:: Idem;. 

''Cuadros; ;' 
. Idem." ' ' ; 
Idem. ' 

' Cliozás dé Abajo. 
::' Ídem.' • ' " , 
Ardon._ 
•-'Idem*.'' 1 ••' -, 

, Vegiiquemaiiá. 
Sa riegos. 
-• ídem. 
Armunia. 
Cprbiltos de losOteros 
Grudéfes. 

Angel Rodríguez Fernandez, de S.. Cipriano. . . . 
.Vítor Urdíales González, de Garfin. . . , . '.' . 
Lorenzo González Fernadez,"de Valdalisq. , . ; . ' . 
Jacinto Gárcíii Álvarez, de Mugaz; . . . . . , 
Fernando Cat-ballo Rodríguez, de Oubilledó. . - . . . 
Franciscó'Ta^con Alonao. de, Villnseoa. . . 
Geroninio'Fernandez Medina, dé' Valde Lafuente.' . 
Migiiéí 'Püente Martínez,-de ídem. . . ' . . i ]. 
Ramón González Rodríguez, de San t ibañez . ' . . 
Vicentie Iban Fernandez, de Golpejar. . . . . . 
Urbano Pastrana Merino, de Villanueva de las Manzanas 
Plácido Alvaréz Diazi de Yerésl \ '• .'. . ' . 
Eulogio González Pérez, de Villacelama. •. . , . 
Toribio Vitíentó!Migtiél. de Gnbillas de |os Oteros. . 
Gerónimo'Hidalgo Robles, Castrillo' de Pórma. . .•' 
.José'García Gpnzalez, San Cipriano. y ; ' , / ;: • . ; 
;Roque González López,-Villanueva. . : . . y , .• . 
Hoque Fernandez Robles, PardesiyiL . • . • :. . 1 . 
Nicolás Getinp'Gutiérrez; Gallegos; ''. ; . y '. 
Fucnndo Castro Garc ía , ' Barrillos. ' . ; ' , •' . . 
Fernando 'Gut ié r rez-Cañón, Villasabariego. . _;• ' ; 
Juan VillañáiíÁ'oval, de Puerité'dé yinareiite. ' . . 
Manuel García Rodríguez, de Vi l l a fañe . ,y . ' i 
Miguel Melón.Cacban/dé Campo. • y , . ' y .. 
Marcos Blanco Prieto, de Gnséndos. . ' i ~ . ' . y y 
Vicente 'Ciiscall i ínaTrapero, de Santas Martas. 
Luis Muñoz Merino; de Jabares de los Oteros; . ' ' .' 
Gregorio Diéss'Kscobar.'deCimanesdel Tejar. ';'.•:-• , 
Gregorio Castellanos liodriguez, dé Castro vega1, y . '.'' 
Gaspar Gnñzalez.Fernandez. .de Garbajal de Fuentes.1 
Eng^nió García.Gómez, de Villagállegos. . : '. ' 
Pedro1 Fernándéz García, de-Arcógileja . ; . •: 
.Agustín Martínez González, dé Quinlanilla. .. • . . 
Agustín.Ferrérq Arias, de Benavides. . • 
Pedro d'iil Paláció Lorenzo, de Santóñan dél Valle.: 
Bernardo' Blanco Vidal, S. Mignél; . . :. • . •• '.• . . 
José Gbnzáléz 'B|anco,-de Fresno. . • • • • • ' . " . ' 
Isidro'Gtírcía.Perezi-de Gabilanes. . . 
Atanasid Fernandez Pelaez, de Armellada. .' • 
Francisco Peréz Martínez, de idemV . . - • . i 
Cipriano Fernández Fernandez, de Cinianés del Tejar.-
Agust ín Rodríguez Fieire, de Villares de Orbigo: ! . 
Antonio Martinéz Guerra; de S. Fiíliz. .• . ' . ;¡ . 
Faustino Arias Cabello, de Carrizo. . • . ;. • 

Gradefes 
ídem. 1 
Idem. ' ' 
ídem 
Idem. 

Valdefresno. ; 
Idem. 
Idém. 

" Idem. 
Idem. 

Villan.'las Manzanas. 
Idem. 
Idem 

Cnbillas de los Oteros. 
Veg-as del Condado.-

ídem. 
Id .m. ' 

Sta ColonibaCurueño 
Idem-
Idem. 

Villasabariego. '' 
Ídem. 

VilUaturiel. 
Campo-de'VHlavidel. 

1 Guseiidqs los'Oteros. 
Idem.' •' : 

Cabreros del Rió. 
Villaornate; : 
•Matadéon los Otéros. 
Fuent'is de Garbajal. 
Valdebimbre 
Mansillla Mayor. 
Benavides. 

Idem. 
Idem. "• 

Valberde del Camino.. 
Idem. 
Idem. ' 

Turcia. . 
Idem. 

Cimañes'del Tejar. 
Villares de Orbigo. 
: Idem. 

Carrizo. 

ir 

ve m 

. —76— 
•'••Art. •855" El Gobierno expedirá los reglamentos é instrucciones nece
sarias para la ejecución de esla ley en lodas sus partes. 
''• 'Arl. M : • Quéilán derogadas lodas -las leyes, decretos y disposiciones, 
anleriores sobre presupuestos y contabilidad de las provincias. 

>• l'nr lanío: 
Wamlamos á todos los Tribunales,' Justicias,. Jefes, Gobernadores y 

demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiáslicas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar; cumplir y eje
cutar la presente lev enlodas sus partes¡ Palacio á 14 de Octubre da 
1S«».—YO LA REINA.—El Mlnislrode la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. • 

- 7 3 -
, Art. 34. E l . pre5upueslo adicional de nuevos gastos comprenderá 

''Siempre bis ingresos necesarios para que después-de verificada la rel'uu-
dacion en el ordinario, qiiude el presupuesto nivelado ó con sobrante: 

• ; " CAPÍTULO IV. ' ' 

Dé la ejecución del presupuesto . 

Art. 3!i. El Gobernador es el'ordenador de los pagos en el presu-
.. puesto de provincia. 

Art: 36. En los tres primeros dias de cada mes se aprobará para el 
siguiente por la Diputación, y cuando no estuviere reunida por el Con
sejo provincial en unión con lo* Diputados provinciales que se hallen eu 

p la capital, una distribución de fondos por capítulos y articiilos del pre-
. supuesto, con sujeción á la cual podrá librar el Gobernador y salisfa-

cer la Depositaría á cada uno de estos servicios las cantidades que se 
, hayan designado. - , ' 

En eslatlistribucíon do fondos se incluirán en primer término las can
tidades que se conceptúen necesarias para cubrir los gastos obligatorios. 
Cuando el Gobernador no estuviere conforme con la distribución acordada 
por la Diputación ó por el Consejo provincial.se remitirá el expediente 
al Ministerio dé la Gnbei'hacion para la resolución qne corresponda. 

• ' -Art. 37. Las funciones de Conlador serán desempeñadas por un 
empleado que nombrará el Gobierno á propuesta en terna de la Dipulacion. 

A r l . 38. Todos los fondos provinciales se-tendrán con culera se
paración de cualesquiera oíros, a cargo de un Deposilario nombrado por 
el Gobierno á propuesta en terna de la Diputación, al que deberá exi
girse la cerrespondieute fianza, con arreglo á lo que prescriben las le
ves c instrucciones. 

Art. 39. De las tres llaves del arca destinada á la custodia de los' 
fondos, provinciales, tendrá una en su poder el Gobernador, otra el Con
lador y olra'el Depiísilario.' 

Arü 40. El Deposilario no hará pago alguno sino en \ i r tud de libra-
mienlo expedido por el Gobernador é intervenido por el Conlador, en el 
cual se exprese suncicnleinente el objeto del gasto y lá partida del pre
supuesto á que.se b i j a de aplicar. 

Art. 41.^ El Gobernador no expedirá, ni el Conlador intervendrá, ni 
el Deposilario pagará libramiento alguno que exceda de la cantidad auto
rizada cu el presupuesto provincial para cada servicio comprendido en 

, él, con arreglo.á la^distribución mensual. 
j Art. 42. . En el penodo de ampliación del ejeniicii) del presupuéslo 
' se aplicará con. loda preferencia á satisfacer' las óbligáciones pendientes : 

• • -•' •. • •••• ••••! • 13 • -• . ; 

< 1 

í 

ti' 

r 
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Juan Fernandez Cabeílo. de, Carrizo. . . . . . 
José Blanco,;d,el Hospifiio,de León. . . . • ' . . . 
Marcelo Sabanal D'iez, dp Valdteamario. . , . 
Vicente del Pozo Diez, de Vtddesamario. . . . . 
Blas.Ciallego Pintado, del Hospital de Orbigo".. . . 
José Eodriguez Alvareü, de Villayieiosa. . . ' . . 
Lorenzo Pérez Rodríguez» de Bioseeo de Tapia. • , . . 
Eaimundp Crespo Alvarez, ídem, . . . . . . . 
Malias Diez Martinéz, de Utrera. . .. . . . . . 
Tomás Arias Alvarez,, de. yi l larrodrigo. . • , . 

. Francisco Fernandez parola, de Coladilla. ,. . . 
Tomás Benitez Fuerféjs, de Viliadangos. 
Francisco Vega Mefayp, de. Folgoso. . -, . . . . 
Segundo. Me'coi) Alvarez, de, Kobledo. . . . . . . 
Andrés García Regijera, de Villavicipsa.'. , . 
Baltasar Cabello Blanco, de Llamas. . . . . . . . 
Manuel Alvarez •Alyaréz, de Vilíavipiosa. . , . ' . 
EmeteriO; Alvarez Suarez,. de Sosas'.. . . , . . 
Gregorio Bardon Sabugo, de Babanal do Arriba 
Manuel Kiosco Alvarez, de Sosas.-•. . .' . , . 
Cosme Barrio, Garc ía , de .Barrio La Puente. . . . 
José Alvarez Chiméno, de teiedp del Si l . . . . . 
José Melcon Fernandez, de yillanueva de Ómafla. , 
Celestino García iToribio, de Murías de Paredes. -. *. 
Manuel Valcarc? Bardon, de-Santibaüez . . , . 
Pascual Cobo Gome?, de Qrellan. . . . . . 
Santiago González Maljo, de Sosas . . , . 
Gregorio Delgado Riespo,.de Torre de barrio. . .'. . 
Pedro Alvarez Alvarez, de jdem . '. . . . . . . 
BaltasarBodriguez Rodriguez, S. Martin da Falomosa. 
Manuel López Pete?; dg Puente de Orbigo . . . 
Manuel. Crespo Alvarej!, de Rioseco de Tapia. . . 
Pedro Rodríguez Fernandez, de Villapodambre. : , . 
León de Castro Qoa.mpp,! de li{ena,. . . . . . . . 
ñ p m i n g a Suarez Fernandez, de Robledo. . . . . 
Manuel García y (Jarcia, de.Sena. . . . . . . 
José Otero Garc ía , .de . Ptilapios del Si l . ' . ¿ . . 
J u a n M o r á n Cpljn, .de Ca.ñdanedo.. . . . . . . . 
Miguel González Cpatilla, de La Robla. . . . . .. 
Angel Alonso Valdés , ' de ;La Serna. . '. . . . . 
Manuel, Alonso1. Fernandez,, de |idem. . . . . . . 
Francisco Fernandpz Blápcp, de Vil larino. . . . 
Leonardo'González .da la Fuente, da Bpüar . . . . 

_4-
Carrizo. 
. í d e m , 

ya ldésamar ip . 
' Idem. . 

Hospital de Orbígb. 
ídem. 

Rioseco de Tapia. 
, Iáem 

Sia. Mari» de Ordás; 
Idem. i 

Viliadangos, 
Idem. .; 

: RieUo. 
Idem. 

Llamas de la Eiyera, 
Idem. -
Idem. :', ' ' 

Villablino. 
• Idem. 

Idem. ¡ 
Murías de Paredes. 

Idem. ; 
.Idem. 
Idem. 

Vegárienza. 
., Idem., ' , 

Idein 
. La Majúa. 

Idem. 
Las dmaOas. 
Soto y Amio. 

•, Idem. 
Moro. , . ' 

Cabrillánes. 
Láncara . 
. Idem, . ': 

, Pálacios del S i l . 
La Robla. 

Idiírá.. 
La Erciha. 
" Idem. 

Boflai-. . ' 
Idem. . 

Nicolás Al6nso Carretero, de Oville. . . 
Angel Bayon González, de Busdongo. . . , . 
Ambrosio Vinuela Feniandez, de Orzonaga '. . 

•Bernardo Robles González, de Llpmbera. . ,'. ; 
Ignacio Gutiérrez Suarez, de Bebérmo. . . . 
Jul ián González Suarez, dé Correeillos. • . . . 
.Santiago.García tillo-,, de Robles de la Valcueya. 
Toríbio González Fériiaucle/., de llolibro de Arriba. 
Pusciiál Uódriguez Cuadrado, de Galámpcos. . . . 
Andrés Merayó Ca'riegos, de Alvares. . . . . • 
Isidro.SuareZ González, de Labandera. . . . • f 
Vicente Fierro Castafiun, ¡le Cármenes. . . . . 
Félix López González, de Li l lo . . . . . . . . 
Juan Oralla Rodríguez, de S. Miguél. . . . . 
Victoriano Martínez Martínez, dtt'Por'iíHa. . . . 
Roque da Fuenjes Ródriguéz, de Prado.. . . . . 
Pedro de la Fúénte Rodríguez, de Pallide. . . ' . 
Marcos Alvarez Pérez, de Biego. . . . . . . . . 
Gerónimo Áíousp ,'Alvarez,'de Reyero. . . . . 
Fernando Ladia Cabéza,' de Caín • 
Ignacio Múuiz Maraña, de'Mnr'aiiá. . .. . '. . 
Miguel CítPiidevilla Canal, , de' LnriP. . . . . 
Miguel Pérez Canal, de V i g a de Cerneja. . . . ' 
Froildn Casares Cruz', de Valdeoii. . . . . . 
José de Ari ja Merinoi dé Ciirri'on 'de los Condes. '. 
Mumiel' Balbuéna del Valle, de .Berdiagp. . . . 
.Jlanuel. Diez Góníez, (le Víllacorfa '. ' . . . . 
Andrés Población Férniindez, dé Villáldn. . . 
Cándido Rpdrigp Mañzahed'o, de Soto. . . . . 
Cipriano García Rodr íguez , 'dé Las Sajas. . . . 
Cipriano Tostón Piez, dé Sotelo. . . . . . . 
Castor García Tejériña, de'Argobejo. . 
Francisco González Fernandez; dé Argobejo.-. . 
Esteban l 'ániagua, Pédrósa, dé Lá Uña . . , 
Melclior Granda Martínez, de Rivota. . . . . 

Boflar. 
Rodiezmo. 
Matállana. 
Pola de ü o r d o n . 
* Idem. 

Valdepíélago. 
Idein. 

Valdelusjueros. 
La Vecííla. 
Cármenes. 
. Idem. 

Idem. 
Lillo." 

Idem. 
Boca de Huérgano . 
Prado. 
Réyero. 

ídem. 
- Idem. 
Posada Valdeon. 
Maraña. 
Búrou. 

Idem. 
• Idem, 
Cístíerna., : 

Idem. 
Valdérrueda. 

Idem, 
Idem. • 

Salomón. 
Renedo. 
Vil láyandre. 

Idem': 
Acebeda. ' 
0¿eja de Sajambre. 

León 27 de Octubre de 1863 — V / . B . " El T . G. primer Comandante, Pe
dro. Isla.—Él 2.'Comandante, Ruperto Vargas. , 

Inipruaia ile José tí. Uedouüo, Platerías, 7. 

la existencia que resolte, é» 31 de IMciembre, y los ingresos que se i j a -
Ih^ .eudicbg . i i^oda QfocedMites ú» «qiuil.ejei'picto.' ' 

Ar t . 13. Ciíriidij eii-31 ik> Marzo él período '¡le ampliación al ejérci-
t io clcl presupuesto qpo dispone el articulo anterior, laesisleucia ijifór»: 
sulle en el referido día, y los, ingresos y gaslos que se Ivallen aun pun-
dienlis de cobra ó de- pago, serán objelo exclusivo del adicional de 
resultas. 

Ar t . i i . El Gobienip cuidará de que los presupu^toa proyijiciafcs. 
estén apí-nbados con laarilicipacioti cünveñieuie; perocuamki por enal-
quier motivo no lo esliivicre a.\¡¡m» en,!,' de Enero del año »([lie se 
rcliera su ejerciciei regirá el qué haya sido, volad» y 'acordado, por la 
Dipulacion, sin perjuicio de las állcraiiiones ó modiiicacioh'ís que el Go-
bierno mtvodtti'ca en é l al ápfotarle. 

Art . 45. El Miuislerip de la Gobernación'acordará las reglas con 
t|ue se lian de refundir siempre en los presupuestos y eii las cuentas ge
nerales dé la provincia,, los gastos'é bigresós dé beneficencia,' instrbe-
«ion pública y. demás.establecimientos provinciales quc 'por las leyos y 
reglamenlDS ieugan seiiálados mélodos especíales, para su admimsti-aeion 
y contabilidad. 

Eit liis primeros dias de cada mes; publicará el Gobernador en el Bo>-
fetin o&ial imesladá.de lospagos.queseliayaiihi'cliAduraalceUnlefú»'. , 

CAPITULO. V . 

Se las cumias. 

A r t . <íG'. las cimplas províuciales serán; 
t . " De ingresos y gastos. ' 
2. " |)e propiedades y derechos; 
3. " De iirésii'pueslós. , 

La ctienla de iiigresós y gastos % randira el DeposBarí», y el Goficr-
aador la de propiedades y derechos y la dé presiqxiestoi. 

A r t 47. La cucnlade ingresos ^ gastos ourante el ejercicio del 
presupuestó Itt l éndirá ráensualmente ski documentación y por duplica^ 
do el Dópbsilaribv debiendo, reniilirse por éoodaet»il» lea Gobéruadore.* 
al Ministerio de la Gpbiiriiacioit en.el mes siguiente al de sn.refcrencifl. 

Esta cüenlá. comiirenderá ,lás especiales d» los. Eslableciiméntos de 
Iijslru^mn, púd ica y Benefisencia. 
.- Art.' Í S : "ElDéposaá)-ib;né(idira; í^maspord t tp l f tadb . bmbjén ea 

, ¿l^me^de Encrp'de cutía a^o;una cúénta general (tóinéniaidii q t ó com-
gr^nda lak de Xas, tó meles del pírésupuaslo, aiilerior, y ófraéñelde M r u . 
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pliácion al mismo presnpueslo, que se denominará Cuenta adicional. 

Amlias cuentas serán presentadas i>or el Gobernador al examen de la 
Dipulacion,provincial todos los aílos el 20 de Abri l , y con su informe 
ó censura serán somelidas luego al Tribunal de las del lleino por con
duelo del Ministerio de la tíiibei nacion. 

El.Uobcrnador.no cóiicnrrirá á las sesiones de l i Dipulacion cuando 
esta se ociipe (le examinar v censurar las referidas ciicnlas. 

Art . 49. Desde t .-de Enero á 31 de Marzo se llevarán con se paia-
cion las cuenlas de ingresos .y gastos correspondienles al presupuesto 
anlerior, que eonünuará abierto en el periodo de ampliación, y. las re
lativas al alio comente. 

Art 50. En el mes de Abril de cada año formará y presentará el 
Gobernador al examen Je. la Dipulacion provincial la cneiila del presn
pueslo del año anterior dividida en dos partes. 

La primera comprenderá las operaciones respectivas á cada uno de 
los capiluios y artículos del presnpueslo, con arre¡do á lo que de él 
resulte en 31 de Diciembre del .año anterior; y la segunda las pertene
cientes á los tres meses del período de ampliación cu que lia coiilinuailo 
abierto el ejercicio. Esla cuenla consislirá en la comparación de las su
mas prcsupueslas con los ingresas realizados y con las ordenaciones de 
pagos, dando razón de las diferencias, si las luibiore. 

Art. 51 El Gobernador formará y presentará también en dicha épo-
la cuenla general de las propiedades y derechos de la provincia, en 

Ja que conste con la debida clasificación lá procedencia, naturaleza, nú
mero y valor de todos los que por cualquier concepto les corresponda. 

Art". 52. Tanto el prcsupueslo como las cuentas de la provincia se 
publicarán en el Uolelin olicíal. Se publicarán también mensualmenle los 
extraclos de las que rinda el Depositario y la distribución de fondos. 

Art. 53. Si del exámen de las cuenlás do ingresos y gastos resulla-
re algún alcance, sera inmedialamenle satisfecho por" el Depositario. 
Siempre que á este se exija una responsabiliilad (pie conceptúe indebida, 
ó no le abonen en cuenta el Gobernador y la Diputación cualquier cau-

• tidad de que á su juicio deba ser reiiilcjjrjdo. podrá reclamar asimismo 
su derecho ante el Tribunal de Cuentas del Reino por conducto del M i 
nisterio de la Gobernación. 

DISFO$ICIORES GENERALES. 

r Art . 5 i . El Gobierno presenlará anualmente á las Corles un resú-
men general de las;cuenlas do ingresos y gastos de las provincias corres
pondientes al úllimo año, cuyo ejercicio' eslé cerrado, 


